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Cualquier trabajador o trabajadora que esté percibiendo una ayuda (abono de transporte,
ayuda de transporte en metálico, ayudas asistencialess…), la Corporación, en cualquier
momento, puede solicitar justificación de los cumplimientos de los requisitos para los que se
percibe la ayuda.

  

Queremos recordar que para evitar problemas se deben actualizar los datos personales
cuando se cambie de dirección, teléfono, e-mail, etc. En Ayre se encuentra la información de
cómo se debe hacer (mediante instancia normalizada, a quién debemos dirigirla y el lugar de
presentación (a mi ayre/Mis datos económicos y profesionales/Datos personales/Actualización
de datos personales y beneficiarios.

  

Recordad que si el domicilio que figura en el DNI no está actualizado, se deberá justificar
mediante volante de empadronamiento, salvo que se resida en la ciudad de Madrid, en cuyo
caso se comprobará de oficio.
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